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| | ra la ciudad de san Franoiaco de quito, Capi- 

tal de la Pepública del Ecuado e diez y nuevo de Junio de - 

mil-aovecientos sesenta y ocÉo; ente mí el sotarío doctor 91- 

¿ ,  medo del Pozo y 109 testigos que suscriben, comparecon; el se- 

Hor Penato Pérez Drouet, casado y el. eeñor Alberto Ponce Enri- 
1 nn. cc E 

- quez soltero, ecuatorianos, domiciliados en ezta olud:ad y ma- 
AAA AAÁ 

yores de edad, a quienes conozco, de que doy fe, en sus cali- 

  

  

  

dades de presidente y Cesente, respectivamente de la Compañia 
  

de Responsabilidad Limitada TURISIUECNIAL Co LTikA., Como cun- 

ta de 108 nombramientos que se agregan en oopía y dicen que - 

elovao a escritura pública la siguiente miquta;- SENOR EOTA> 

FIO ¡> Sírvase extender, una escritura pública con el sigulea- 

0 | te texto; - Comparecen el señor penato Pérez Droust, y el se- 

¡hor Alberto Ponce i¿nríguez en sus calidsdco de presidente y 

¡oereate, respectivamente, de la cospañía de RISFORSABILITAD . 

LINITADA TUPISIUNDIAL O. LTDA... según lo acreditan con lan = 

constancias de posesión de tales cargos que se adjuntas debi- 

gdumente inscritas.- Ambos comparecientes son ecuatorianos, - 

puyores de edzá, dorziciliados en ¡uito, de ocupaciones parti-     culares, casado el secor Fecato Perez y soltero el señor Al- 

Derto ponce.- Loa compareccientcoa por medio de esta escritura 

y de acuerdo a lo resuelto por la Junta Cencral ratraordiaa-   
 



  

sia de socios realizadas en esta ciutad el vsiatícuatro de - 

Enero de a11 novecientos sesenta y ocho acta de la cual, se 

adjuate copias, tíenen a bien proceder a reslizar el gumento 

de capital de la Compañía TURISNINDIAL S. LTOA., dejar cons- 

tancia de la aceptación de dos nustos socios y reformar 00n- 

atoueatemente los estatutos de dicha Jompalía, de acuerio a - 

las siguientes cldusulas.- PRIFERA :-ARTIUOEDER_ 

YX E 8 ¿- Por medio de evorituza pública otorgada_en esta o lu- 

daá ante el notario doctor fashington Lara el esis de Abril - 

de mil novecientos sesenta y dos sa oonsti tuyo la Compañia - 

ánduiua TUPISIONDIAL S.eño, 18 mísma que fué aprobada por el 

SeBor Juea sexto Provincial de pichincha en sentencia dictada 

si lez de los siazos mes y ado e lasorita vn el Registro der- 

cantil a fojas ciento cincuenta y nueve y bsjo el número o- 

cheota y tres, el 0908 de Abril de a11 novecientos sesenta y 

áos.- Por uedía de esta escritura pública otorgada ca esta e 

ciudad el trelata y uno 4e Julio Ce 11 noveciratos sesenta 

y cuatro, ente el Notario doctor Ulpiano Caybor Vora, la Com» 

pañía TUPISMUNDIAL S.A... previos los requisitos de Ley, 14 -» 

trunaforad en unz Compañía de Responsabilidad Limiteda deno- 

ainsda TUPISEUNDIAL COWPAÑIA LIUITADA, integrada por dos 10- 

cios a sabor; Renato Pérez Droust y Alberto Fonce Faríquez y 

con us capital de troecientos mil eguorea dividido en trescien= 

tas aportaciones de un mil suores cada una, de lag cuales - 

ciento ochenta pertenecían al soñor Renato pérez Drouet, y - 

cicato veinte al señor Alberto Ponce raríquez.- Tata escrí- 

tura 4e traosformacidón fue aprobada por el Juez Cuarto pr0= 

Vívoial de Pichincha en sentencia dictada el ocho de Sotica» 
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| bre de mil novecientos seseata y cuatro e insorita en el Re- . 

mo Len 

43 

—gístxo Kercantil bajo el número doscientos ochenta y cinco de 

segunda clase, tomo noventa y cinco es 18 misa feoba.- 8 E, 

GUERRA 17/60 estos antecedentes, los corparcoleates, a - 

: pombre y representación de TURISUJILICIAL Oo UIDAS auxentan - 

el capital de la Compañía en dun millón cien mil suores mig, 

  

| ova lo cuíl la Compañía contara, en el futuro, coa el capital 

   

social de UN EILIOR CUATROCIENTOS IL SUCREZ, + Y ERCERA q 

Se deja constancia de que han sido aceptudos 00 nuevos Cl 

cios ea la Cospañía los señores 'hnacluo YA Guardoras y “e 

go Yelasco Ponce, razón por la cuil ellos toman también parte 

en este aumento de capital, en los terminos que mis abajo se 

ladican.¿ SU AR TA ¿- El aumento de capital de ua sillón - 

  

Ta a 

cica mil Buozes, que se hace por sedio de esta escritura, ha 

sido suscrito y pagado es su totalddud por los socios de la 

    

Compañía: en la siguiente forma; Renato Pérez Drouet, cuatro» 
  

  

cientos velote mil suores; Alberto fonos Earíquez, quinientos 
y _OÓ_ÓÁKÁKQUP — —— 

    

ochenta vil sucrea; Lao Pérez Cuardoras setenta mil su-. 
a 

  

  

a 

-1es y Elogo velaaco Fonco treinta m11 muorcaó a UINCTA"> 

| Formlizado así cate aurcato de capital y la aceptacidn de » 

los nuevos socios, consecuentemente, los comparcolentes pro- 

—  esden a realizar la reform de los Estatutos de Turismundial 

Coupe tía Limitada ea los siguientes términos.- 2).- La Cldu- 
+ to 

sula sexta de la escritura de traneform:ción-de trelata y uno 

de Julio de mil novecientos ssgenta y cuatro dira; e El capi- 

  

[tal de la Compañía en el de ua aillón cuatrocientos mil sucres; 

: )i- La —Sidusula eóptima dirá; . a espital social indicedo 

ee divide en mil cuatrocientas partes o Sportaciones de un — 
ri 

   



  

Y 
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valor rominal de mil sueres cads una, distribuidas así, se 
o AAA A 

  

tecientas ayortaciones del socio Alberto Ponce Enríquez; seis- 

cientas . aportaciones del socio Fensto Pérez pDrouet; setenta 

aportaciones del socio Anselao Pérez Guarderas y treiota epor- 

taciones del socio riego Yelspoo Ponce.- Uated, sudor Hotario, 

se serviri agregar las denda clíusulas de estilo.- Firmado) .- 

Doctor Julio Co Vela Suírsz, Abogados.- Busta aquí la minuta . 

_que los otorgantes la ratifican en todas sus partes, Gandols 

la fuerza de una ejecutoria inviolable, minuta.que queda ele- 

"Tada a escritura pública con todo .el valor legal.- Y leída - 

que ha sido a los corparcolentes, por mí el Fotario, en pre- 

sencia de los testizos que concurrieron en unidad de gato, se 

ratifican: y firmon conzágo .y.c0on 4ichos testigos que-son los 

acñores Jaime Poveda, Pablo Lemarie y Carlos áuz, de este ve- 

cindario, myores de edad, idóneos y conocidos por mí, de to» 

do lo cuál, doy fe.- Firmado),- Renato Pérez piguet.- Firma- 

d0).-. Alberto Ponce Enríquez.» Testigo, firmado) .- Jaime Pos 

veda.- Testigo, firmado) .- Pablo Lesaric.- Testigo, firmado) .- 

Carlos Auz.- Firmado) .- El Notario, Qluedo del Pozo Po” DO, 

GUUTETOS HABITLITARTES:- En quito, a - 

primero de Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, ante 

el suserito Serento de la compañía TURISNJEDIAL O. LiDA.. => 

comparece el señor Eenato Párea [rouet, desigoado Presidente 

de dichas compañía, para tiezpo indefíaida, eu la uista escri- 

tura pública de transformación de la anterlor Compañía AnO- 

alma ea Confafía Lisitada, otorguda en enta clutsd el treínte 

y uno de Julia de mil novecientos sesenta y cuatro aute el 

fotario doctor Ulpíano Caybor Yora.-. £1l comparcciente, £08- 
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for Renato Pérez Drouet, express que ae posesiona del cargo - 

de presidente de la Compaúla TUPISZIVDIAL Co LTDA. Ofreciendo 

cumplir fiel y legalusate coca las funciones y obligaciones que 

coso e tal Presidente le corresponde.” Para constancia, el -— 

compareciente firm la presente Acta junto con. el susorito - 

Gerente que certificz.- Firusdo).- Peuato Páres Groust.- Fin 

| wado).- Alberto Fonco Enríquey,. gerente. Cosa esta fecha que- 

- Sa 1ascrito el presente documento, bajo el numero quinientos 

| trece del regiatro kercantil, Towo noviata y nuevre.- quito, - 

O 

F 
1 

| | 

0 : 

0 | 
| 

a siete de Junio do eí1l novecientos sozeata y ocho.» El Pegia- 

trador.- Firuado).- sugusto Xaldopado Y.- ( Hay ua sello ).- 

Ea quito, a primero de Agosto de mil aovecientos aesenta y - 

custro, ante el suscrito presllente de la Compañía TURIMUE=> 

DIAL C. LTDA., comparece el sezor Alberto Ponce Eoriíquez, de- 

signado Cerente de dicha Compaía, para tiempo indefinido, en. 

la mísma escritura pública de transformación de la anterior - 

Compañía anónima en compañías Liszitsda, otorgads en esta clu- 

dad -el treinta y ura de Julio de mil novecitatos sesenta y - 

louatro, sote el rotario doctor Ulplano Qaybor Yora.-El compa= 
| 

reciente, sodor Alberto Ponce Enríquez, expresa que s6 pose- 

elonerá del cargo de Gersate de la Coxpañía TURISUUEDIAL O». 

LTDA. y ofreciendo cumplir fiel y legalmente con las cunelo».. 

[ass y obligaciones que como a tal Gerente le corresponde. -..- 

raza constancia, el compareciente firas la presente a0ts Jun- 

to con el suscrito presidente qué certifica.- Fizuado) .- Re- 
¡ 

dato Pérez Drouet, Presidente.- Firmado).- Alberto Ponce En- 

tiques, Gerente. - Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento, bujo el número quinicatos catorca, del Registro - 

t 

 



  

Mercantil, Tomo noventa y nuevs.- quito, a siste de Junto de 

sil aorecientos sesenta y ocho.- 11. rezisgtrador.- Firmado) .- 

Augusto Yaldonado V.- (Hay un sello ).- 99 P1 A 3- ACTA 

DE LA JOBTA GERERAL -EXTRACRDOIZARIA DE S00108 DE LA CONPAJIA 

STURISUUEDIAL O. LTDA. *, realizada el uiércoles veinticuatro 

de imexo de mil novecientos senenta y ocdo.- Ea la Oíudad de Ml 

quito y en el propio local de la compañía situado en la os- 

lle veaesuela setecientos treiata y csia, el día de hoy miér- 

coles veinticuatro de Enero de ail novecientos sesenta y codo 

a las siste de la noche, se reunieron los dos datoos socios - 

de esta Compañía, scñorea henato Pérez Proust y Alberto Pon= 

ce Enríquez, Presidente y Gerente, respectivamente, Ge dicha 

Compañía. pe comía acuerdo, los dos socios resolvieron lo - 

siguiente: PRIMERO ¿- Aprobar y proceder a realizar un 
3 

Aumento: - de capital de la Compañía en la suma de un milida 

ciea mil sucres ms, para Que sumada esta oszatidad a los tzrea- 

cientos all sueros que actualuente tieno la Compañía, suca- 

- pítal social sea el do UN UTLLON CUATFOCITETOS MIL SUCRES.- 

SEGODNDO ¡> dcoptar, como socios de la Compañía, a los 

señores Ansel, o Páres Guarderas y al esñor Diego Velasco pon» 

00. TERCERO :- que el aumento de capits1 de un millón 

ociea mil eucres al que entes se bacs referencia, sea Tepar= 

tido en enta forma; feas to Pérez Diocuet, tota en cesto auuen- 

to de capital la guua de cuatrocieatos veinte, mil sucres, - 

Alberto Fonee Earícuez toma la suma de quinicatos ochenta mtl 

guoros, 81 nuevo socio señor Aecino Péúroz Guarderas toma la 

suza de setenta mil sucres y el nusvo socio señor Diego Ye : 

lasoo ponce toma la suss de trointa mil suertes.» CU ART hi 
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| ge deja constancia de que este auscato de capital ha sido ya 

| totalauente suscrito y pagado por las cuatro personas auteg -. 

pombiidas.- QUINTO ¡> ue el Presidente y Oereate de la 

Compañía procedan A elevar a escritura pública este ausento - 

de capital y la consiguiente y necesaria reforma de los fs- . 

| tatutos Sociales, reforsa que se bará de acuerdo a las reso» 

| luciones adoptadas por esta Junta General.- De inmediato se - 

redaotd esta acta y leída ella fué aprobada por ambos socios, 

procediendo a clausurarse la acsión, con la firm de esta ue- 

ta a las siete y uedia de la acohe.- Firasdo) .- +1 Presidente.- 

henato Pérez prouet.- Firuado).- 71 Cersate.- Alberto Fonos 

EntÍíques.-. ES FIEL copia del originsl conetuate en el Libro 

| de actas de la compusia.- El Gsrente.- Firesdo).- Alberto pou» 

08 aríquez.- 00 P IA ¿- Háúnero cínco el velatinuevo.- -. 

LOS EISISTROS DE IELUSTRIAG Y COMERCIO Y DE FINARZAT.?>O00Y_ 

BIDERASDO ¿- <UÉ 00m fecha dioz y ocho.de Egero de - 

? 11 sovecientos sesenta y ocho, el seior Feaato Férez prou0t» 

| ¡en su calidad de Feprescatante Lezal de la Compañía de res- 

É ponsadilidad Limitada denovriuada * TURISHUNDIAL C. LIDA. *, 

| oconstitulda el seis de Abril de mil novecientos sesenta > 

7] dos, ha elevado a la Corporaciós feuatorians de Turismo, Ck- 

TURIB, us. solicitud encasinada a obtener los beneficios de 

      

   

la Ley de Fomeato Turístico, a fín de reformar los Estatutos 

de la mencionada Corpuñla,: meliante el sumeato del monto del 

loapital social de TRESCITNTOS MIL SUCRET ( 5/+ J00.000,00 )» 

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCRES ( 8/2 1YRc0.000,00 )z 
QUE el rirectorío de la Corporzción Eeustoriana de Turigmo,- 

OL7URIS, €n vista de los informos favorables emitidos por - 

 



  

los Departamentos correspondientes y la respectiva comisión 

de la mism, en sesión celebrads el días sícte de Febrero de 

mil novecientos sesenta y ocho, resolvió concederle los Le- 

nelicios solicitados por la Empresa; QUE conviene a los lote- 

reses nacionales la ampliación de espresas turísticas que - _ 

contribuyan al desarrollo econénico del pafa; QUE en uso de 

las facultades que le concede el Artículo veiatisisrto de la 

Ley de Fomento Turfatico y sus Reglamentos, Ley publicada - 

ea el Registro Oficial número doscientos ochenta y ocho de - 

dies de Julio de mil novecientos sesenta y cústr0d.- ACUER, 

DA3> ARTICULO PRIMERO :- CONCEDER 0 

autorización provisional a la compañía ds Pespousabilidad - 

Limitada -* TURISMUUEDIAL -L. LTDA. *, para que al ánparo de - 

los beneficios señalados en la Ley de Fomento rarístico, , 

proccda a aucentar su capitel social de TRESCIENTOS MIL 2u- 

ORZS ( 8/. 300+000,00 ), 2 UN BILLON CUATROCIENTOS UTIL SU- 

cres [ 9/1 k00.000,00 ) y a reformar sus Estatutos.- A R TI- 

—QULO' SEGUE DO ¿+ la compañía de Responsabilidad L1- 

mitada * TIURISMUNDIAL €. LTDA. *, gosayrá de la szoueración - 0 

total de los IMIULETOS T'DERECROS previatos ea el auneral - 

dos del Artículo veintiuno de la Ley de Fomento Turístico y 

pus reforaa9.- ÁRTICOUOLO TERCERO” Sen el > 

plazo de noventas dísa a partir de la focha de expedicion del 

presente ácuerdo, la Fepresa boseficlaria us procede en la - 

forza autorizada a la. susoripolón de la escritura de aumenta 

4e capital social, quedará sín efecto la exoneración del pago 

de iajuestos y derechos otorgada en el Artículo anterior.- 

ARTICULO CUANTO y tn esgurídad del cumplimien- 
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to de lo dispuesto en el presente Acuerdo, ls Compuala de - 

Son o Responesbilidad Limitada * TURISUUNDIAL Co LTDA. %, por mu- 

  

gio de su Fepresentante Legal, señor Renato Pérez Drouet, se 

Dr. ). Vicente Troya J 
NOTARIA 2». obliga a consignar 2 la ordena de CETURTIS un fondo de garantía 

equivalente al trea por mi1 del sumeato del capital social de- 

clarado.- COBUNIGUESE.- palo en quito, a veintinueve de Yar- 

so de ui] novecientos sesenta y ocho.» Firmido).- Doctor Galo 

Pico Mantilla, Yiniatro 3e Jadustriss y Comercio.- Firmado).- 

Manuel Correa Arroyo, Yiulatro de Finsnzas.- Ea fiel copia del 

origiusl que reposa ca los Arcnivos de esta Corporzoio0.-CER_ 

a _ AIFICO+= Fixmedo) «> Francisco Pérea Anda, Scorctario General 

CETURIS.- Testado” esta» BO O00TTO.” 

> 
+ r mk 
] 

Se otorgó ante cl Notario Doctor Olmedo del 

/ Pozo, cuyo erchivo se encuentra a mi cargo y en fé de ello - 

  confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, firmáncola en Quito 

e.
 

| a cuatro úe Noviembre de mil novecientos setenta y siete.- 
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